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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL (HIPOTECARIA) 

 N° 68001-31-03-004-2022-00231-00 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede 

(consecutivo 003), mediante la cual se advierte lo siguiente:  

  
 

Señalado lo anterior, se procedió a verificar y confrontar 

dicha situación en el proceso ejecutivo con garantía real hipotecaria N° 

2022-00221-00, encontrando que, en el referido proceso se dictó auto 

de 22 de agosto de 2022, en el que se libró el respectivo mandamiento 

de pago ejecutivo solicitado, para el pago de las sumas de dinero 

contenidas en los pagarés Nos: 90000078516 y el contenido en el 

adhesivo N° 82248042 con vencimiento 07/03/2022, cuyos anexos y 

escrito de la demanda corresponden al de la referencia, es decir que, la 

misma acción ejecutiva hipotecaria, se radicó en dos (2) oportunidades 

diferentes, pero tienen como base los mismos títulos valores y su 

garantía real, razón por la cual deberá negarse el mandamiento de pago 

aquí reclamado, en tanto que, el presente asunto corresponde al que ya 

se está adelantando bajo el proceso ejecutivo hipotecario N° 2022-

00221-00. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO. - Negar el mandamiento de pago solicitado, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO. - Sería del caso ordenar la devolución de la 

misma y sus anexos a la parte demandante, sino fuera porque ésta se 

presentó como mensaje de datos y por ende no hay lugar a tal actividad.   
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TERCERO. - Por secretaria déjese las constancias de rigor 

y dese cumplimiento al inciso 7º del artículo 90 ibídem.      

 

Notifíquese,  

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Juez 
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